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por el período terminado al 31 de diciembre de 2011



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Accionistas de: 

RIMBARDO S.A. 

1. Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de RIMBARDO 
S.A., que incluye el balance general al 31 de diciembre del 2011, y el 
correspondiente estado de resultados, de cambios en el patrimonio de los 
accionistas y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así 
como el resumen de políticas contables significativas y otras notas 
explicativas. 

Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros 

2. La Gerencia de la Compañía es responsable de la elaboración y 
presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Ecuador. Esta 
responsabilidad incluye: el diseño, implementación y mantenimiento de 
controles internos relevantes para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que no contengan distorsiones 
importantes, debido a fraude o error; selección y aplicación de políticas 
contables apropiadas; y, la determinación de estimaciones contables de 
acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

3. Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los estados 
financieros que se adjuntan basados en nuestra auditoría. Nuestra 
auditoría fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de 
auditoría, las cuales requieren que cumplamos con requerimientos éticos, 
planifiquemos y realicemos una auditoría para obtener certeza razonable 
de si los estados financieros no contienen distorsiones importantes. 

4. Una opinión comprende la ejecución de procedimientos para obtener 
evidencia de auditoría sobre los saldos y las revelaciones presentadas en 
los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los estados 
financieros contengan distorsiones importantes, debido a fraude o error. 
Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración 
los controles internos relevantes de la Compañía, para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no



con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control 
interno de la Compañía. Una auditoría también incluye la evaluación de si 
los principios de contabilidad aplicados son apropiados y si las 
estimaciones contables realizadas por la gerencia son razonables, así 
como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 
suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión 

de auditoría. 

Opinión 

6. Tal y como se indica en la Nota 2 a los estados financieros, la entidad 
presenta sus estados financieros de conformidad con los PCGA, y no 
aplicó los criterios de reconocimiento y/o bases de medición establecidos 
en las Normas Internacionales de Información Financiera, para 

determinar los importes de los estados financieros que se acompañan; 
por lo tanto, la presentación de los estados financieros adjuntos no está 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Los efectos de las mencionadas diferencias sobre los estados financieros 

podrían ser importantes. 

Debido a que la Compañía RIMBARDO $. A,, al 31 de Diciembre de 
2011, no presenta los estados de situación financiera de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera, no estamos en 

posición de expresar, como en efecto no expresamos, una opinión sobre 

los estados financieros antes mencionados en cuanto a la presentación 
razonable de acuerdo con las mencionadas Normas. 

Párrafo de énfasis 

8. Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador 
bajo los cuales se presentan los estados financieros de RIMBARDO S. A., 
difieren en algunos aspectos con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) que son de aplicación obligatoria para el 
periodo auditado. 
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